
AYUNT  AMIENTO  DE NAV  ALCARNERO

AYUNT  AMIENTO  DE  NAV  ALCARNRO

La  Junta  de Gobierno  Local,  en sesión  ordinaria  celebrada  el dia  5 de Diciembre  de 2023,

adoptó,  por  delegación  del  Alcalde-Presidente  según  Resolución  de 20 de jrinio  de 2023,  entre

otros  los  siguientes  acuerdos.

PRIMERO.-  Aprobar  inicialmente  la operación  jurídica  complementaria  para  la  subsanación  de

los errores de :ntperficies contemplados entre las parcelas ] a 5 y 7 a 1l  de la Manzana I-4 del Proyecto
de Reparcelación  del  Sector  I-2 "Baüio  San  Isidro"  del  P.G.O.  U. de7 municipio  de Navalcarnero,  qvre se
detalla  de la  siguiente  rranera:

Parcela

Mmmina  I-4
1 2 3 4 5 6 7 8 9 IO 1l

Sup.  Plan

Pürcial  y P.

Reparcelación

m»

4.110 3.972 3.647 3.385 3.26] 3.295 3.478 3.742 4. O1 7 4.281 4.600

Sxip.

Catüstro-

Realidad

,fisica tn2

4. 600 4.281 4. O] 7 3.742 3.477 3.295 3.261 3.385 3.647 3.972 4.110

SEGUNDO.- Someter al trámite de información pública durante el plazo de veinte (20) días
mediante anuncio que habrá de insertarse en el Boletín Oficial de la Conwnidad de Madrid (BOCM) y
ammciarlo,  asimismo,  en el Tablón  de Anuncios  del  Ayuntamiento  de Navalcarnero,  de la operación

jurídica complementaria para la subsanación de los eüores de :ntperficies contemplados entre las
parcelas  1 a 5 y 7 a l]  de la Mmzana  I-4  del  Proyecto  de Reparcelación  del  Sector  I-2 "Bmrio  San
Isidro"delP.G.O.U  delmunicipiodeNmalcarnero.

TERCERO.- Notificar individualmente este acuerdo a los titulares registrales afectados por el
presente  procedimiento  para  que, en el  plazo  de 15 dím,  a contar  desde  el día

siguiente a la notificación del presente acuerdo, manifiesten lo que estimen oporhmo en defensa
de sus derechos  e intereses.

CUARTO.-  Suspender  el otorgamiento  de íos tíhdos  habilitantes  de naturaleza  urbarústica  sobre
las  parcelas  objeto  de la  operación  jurídica  complementaria  del  Proyecto  de Reparcelación  del  Sector  I-
2 "Barrio  San Isidro"  del P.G.O.U  del nnmicipio  de Nmalcarnero,  en cuanto  pudieran  resultar

afectadas por sus determinaciories, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.4 de la Ley 9/200],
de 17  de julio,  del  Suelo  de la Connrnidad  de Madrid  y artículo  120  del  Reglamento  de Planeamiento
Urbarístico  de 1978.

QUINTO.-  Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para la firma  de cuantos documentos sean precisos
para  la ejecución  de los  presentes  acuerdos.

Lo  que  se somete  a información  pública,  para  que  puedan  personarse  en el expediente  y

fornnular  cuantas  alegaciones  estimen  oportunas,  durante  el plazo  de veinte  (20  días),  a contar

desde  el dia  siguiente  al de la publicación  del presente  anuncio  en el Boletin  Oficial  de la

Comunidad  de Madrid,  de conformidad  con  lo dispuesto  en el art. 57 apartado  b) de la Ley

9/2001  del  Suelo  de la  Comunidad  de Madrid.

Navalcarnero  ala  fecha  de la  firma  JOSE  LUIS  ADELL  FERNÁNDEZ  Alcalde-Presidente


